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DE L i PROVINCIA BE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qne los Sros A l e « l d « y BMT»-
tarioi raeiban los s ú m a r o s d<l BOUBTÍM 
qnt correspondan al distrito, dixpoa-
d i i n quft se fije un ejemplir en al siilo 
á« eoettimbre, donde perm&netfert ht&-

«1 recibo del número siguiente. 
Loe Seeretarioa enidar&n de eonnr-

w IOB BDLETIHIB eoleccionmdoi orde-
madamente para na a n e n a d e m u i ó n , 

deber*. Teriiiearse cada afio. 

m wmek m um.mmm y v i b m s 

eaucriba ¿A la Coniadm'ía di la Diputac ión provincial , & cuatro pu-
ttiaoncata e í n i m i o s «1 trimestre, oono pesetea al ¿emeetre ^ qnisee 

j-eTaíM &1 aSo, í, l o í particnlarea, pagadas al oolieitar la etutsripeión. Loa 
^r.^tg ds tvvtK da la capital w harija por libranza úol Giro m i t a o , &dui-
í i t í idcpu «ole feellcs en m ñCücrípfiioiKs de trimoíitr*, 7 únic-uneni* por la 
frmeclAa <1« peeeta qn* resoltn. I.&s s-acripaionM atrasadas se oobran 
* t a Aiunscto proporeissal. 

L e s A jnntmientoe de esta proTineia abonarán la eiuseripetón con 
« r f glo & la lE&nla inserta en eirenllar de la Oomiaiún protincial, publicada 
en loa núnisroa do CAÍ* BOLBTÍÍI de fecha 20 y 22 de Diciembre da 1905. 

L s s Juzgados muníe ípakE, cin oiBtinción, diez pesetas al año . 
Kúmerc» naeltoa Teintíeineo cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de l i s autoridades, excepto las que 

ge&n ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se insertarán oficial* 
zcesie; asimismo cualquier anuncio concernionta al ser-
TÍCÍO nacional que dimane .de l a r mismas; lo de interés 

Particular prerio el pago adelantado de reinte cént imos 
e peseta por cada línea de inserc ión . 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha H de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
Tiembre de dicho año; y cuya circular ha sido publicada 
en los B0LBTINK8 OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo i la tarifa, que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. H M . el REY DOC Alfonso XIII y la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D . Gr.) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrúten las: demás personas de la Augusta 
Real Familia; -

. H ...... ( O t a l a del día-13 de - i g ó s t o do 1 0 0 8 ) — - i . -

OOBIBrtlNO D E PROVI^'OIA 

Obras püblicas • P r o v i n c i a : d e L e ó n 

•Si l ic i in ncminal recUfieadii de prognetariot á ¡u imes en iodo ó parte se i a n de 
. / ocupar finca* en el término municipilfte Oastritto de'lot Pofoaiaret, coñ mo-

tivode la corntructtia. del I Ktrotodela carretera di Astorga á Piñterráda. 

h ú m e r o 
- . de 

orden 

6 
7 

. 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
\ h 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2ft 
26 
27 
28 
29 

Nombres de los propietarios 

Herederos de D. Nicolás Nistúi 
D. B e v é r i o o G ó o z á l e z . . . . . 

l iacuel Alonso Perrero. 
HJros. de José Alonso Fuertes: 
D Sabino J a r r i n . . . . . 
El pueblo de Valdeviejab... 
D. Tomás del C a m p o . . . . . . . 
Herederos de Nacirso Silva. 
D. Pedio Alonso Bamoa . . . 

Pedro de P a z . . . . . . . . . . 
O.* Andrea Mostaza 
D. Garlos A r e s . . . . . . . . . . . 

» Melcbot Alonso 
> José Alonso Cordero . . . 
» Hipóli to B e r c i a n c s . . . . . 
« Pedro Pollán 
> Luciano Manrique 
» Pablo A l o n s o . . . . . 
i Melchor Alonso 
> RosendoNis ta l . . . 
» Lucas Alonso 
> Angel Alonso Cordero.. 
> Vicente Goy. 
> Luciano Manrique 
> Gaspar Alonso O t e r o . . . 
» Francisco García Paz... 
> Melchor Alonso 
> Isidoro Nieta! 
« Jo ré Silva Ramos 

Vecindad' 

Astorga 
I d e m . . . . . . . 
Madrid . . . . . 
Valderiejiis.. . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Aatorga 
Valdeviejas.. 
A s t o r g a . . . . . 
Valdeviejas . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
Astorga 
Vaidoviejas.. 
I d e m . . . . . . . 
Aa to rga . . . . . 
Idem 
Valdeviejas.. 
Idem 
Aato rga . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeviejas.. 
Mnrias 
Valdeviejas.. 
Astorga 
Idem 

Clase de te-
\ rreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idam 
Huerta 
Terreno valdio 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

N ú m e r o 
de 

orden 

30 
31 
32 
33 
34 
35 

. 3 6 
-37* 

38. 
39 
40 

, 41 
42 
43 

' 44 
15 
46 
47 
48 
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50: 
51 
ó l 
53 

. 54 
55 
58 
57 
58 
59 
60 
6 1 . 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

Nombres de los propietarios Vecindad 

D. Melchor Alonso . . 
> Lois de Paz Ro ldáo . . - . . . 
» José Crespo A l o n s o . . . . 
> Mauricio de P a z . . . . . . . 
» Fél ix de P a z . . . . . . . . . . 

D . ' Rosa B o t a s . . ; . 
Herederos de P e r n i a . . . . . . . 
I ^ m i s m o . ' r ' / . " V . . ¿•v 
D.* Antonia T o r a l . . . . . . . . 
Herederos de Nicolás Nistal 
D. Mauricio de Paz . . . . ' . . ' ; 

» Pedro de P a z . . . . . . . . . . 
> Domingo de Paz.. . 

D." Tomiisa de P a z . . . . . . . . . . 
D. Vicente Salvadores.. í . . . 
O. ' Sebastiana Salvadores.".. 
D. Tomás Roldan • 

» José Crespón i : ; " / . . ' . " ! 
D.*Giegoria de P a z . . . . . . . . . 
D. Antonio L ó p e z . . . . ; . . . . . 

Luis G o n z á l e z . . . . 
Luis dé Paz ; . . . . . . . . . . . . 
Prudencio de P a z . . . . . . 

D." Maria T o r a l . . . . . . . . . 
. Antonia Alonso. 

D. Aodrés Alonso ; . . . 
Francisco G a r c h . . . . . . . . 
Manuel G o n z á l e z . . . . . . . . 

Herederos de Baltasar de Paz. 
D. Miguel de P a z . ' . . . . . . . . . 

> Joan T o r a l . . . . . . . . . . . . . 
» Prudencio del C a m p o . . . . 
> Lázaro L ó p e z . . . . . . . . . . . 

D." Bernardina de P a z ; . . . . . . 
D . Luis da P a z . . . . . . 

> Manuel G o n z á l e z . , . 
» Manuel Crespo. . . . 

D . ' MKria Manuela Salvadores 
Tomás P a l m e r o . . . . 
Miguel de P a z . . . . . 
Joan M a r t í n e z . . . . . . 
Fél ix de Paz 
Francisca Alonso . . 

D. Manuel G o n z á l e z . . . 
> Luis de P a z . . . . . . . ; 
• Vicente de P a z . . . . . 
> Manuel Crespo 
» José Alonso Perrero 

D . 'Maoue l aSa lvado re sRo ldán 
D. Jnan de Paz 

» Francisco González 

Valdeviejas . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
C a s t r i l l o . . . . . . . . 

urias 
I d e m . . . . . . . 
Astorga 
Idem. 
Idem. 
Murías 
Astorga -. V . 
M u r í a s . . . . . . . 
Astorga.. . . . . . 
Moriaa 
Idem 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
C a s t r i l l o . . . . . . . . 
Murías 
Castri l lo. 
León . 
Castrillo 
Astorga . . . . . . . . 
León . v . . 
Valdeviejas 
M u r í a s . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . ; . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
L a ó n . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
Oviedo 
V a l d e v i e j a s . . . . . 
Murías 
Astorga 
L e ó n . . . . . . . 
Murías . 

D. ' 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem - • 
Idem 
Idem / 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
Huerta 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Castrillo Idea 
Idem. 
Murías , . . 
L e ó n . . . . . 
Castr i l lo. . 
Murías . . 
Castri l lo. 
Murías . . 
L e ó n . . . . 
M u r í a s . . 
Castri l lo. 
Murías . . 
Castr i l lo. 
Murías . . 
León 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
[Idem 
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153 
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164 

Nombres de los propietarioa Vecindad 

b . Luis Go: zMez 
O . ' Aotooia de Paz 
D. Tomás Durandez 
D.'Tomasa de Paz 
D. Vioeate Alonso 

» Félix de Paz 
» La isda Paz 
» José Alonso Perrero 

D . ' Maria Toral 
D. A o t o n i j López . 

» F é ü x de Paz 
» Viceotn de Paz 
• Tomás F e r a ú n d e z . . . . . . . . 
» Fél ix do Paz 

D." Marta Crespo 
D. Miguel da Paz 

» José Puente Gallego 
• Domingo de Paz.. . 

Heredaros da Baltasar de Paz 
D- ' Tomasa de Paz 
D- T o m á s F e r n á n d e z . . . . . . . . 

• Francisoo G j n z i l e z . . . . . . . 
» T o m á s Roldan: 
• Fél ix de Paz 
» Agus t ín T o r a l . . . . 
» Luis de Paz 
» Domingo de Paz 

D-* Tomasa de Paz 
D. Joaqu ín da Paz 

• Juau Már t inéz . . 
' Manuel Crespo. 
» Félix de P - . z . . . . . . . . 
• Luis González • • • • 
» José Alonso Pe r r e ro . . . . . . 
' Francisco Girgado 
» Félix de P.az 

> S m t i s g o Alonso P¿'¿ 
Herederos de Baltasar dePiZ. 
D. Luis de P i z . '. 

» Fél ix de P a z . . . . . . . . 
> J u a u M i r t íacz . 
» Luis G o n z á l e z . . . . ' . V . 
< Domingo do P a z . . . . . . . . . 
i Félix de Paz.-. 
> T o m á s de P a z . : . . . . . . . . . 
» A g n a t i ü T o r a l . . . . . . . 
• LÜIS ds P a n . . . . . . . . . . . . . 

. » José do la Fuente Gallego. 
• .Fél ix de Puz. . . . . . . . 

Herederos dé Bi l tasarde Paz. 
I). Manuel Oresoo. . . . . . 
O . ' Tomasa.de P a z . . , . ; • ' . . . . 
D. Joaqu ín de P a z . . . . . . . . . . 

» Juau de U P u a o t n . . . . . . . 
• Lázaro López 
» Félix de Paz 
» T o m á s RoldAn 

O." Sabastinae Salvadores. . . 
Hirederos de José de la Puec-

te Salvadores'. 
D." Francisca Prieto 
D. Vicente de Paz. 

Manuel Oespo. 
Herederos de Toribtn Ca lvo . . 
Herederos do Manuel Alonso, 
D. Fél ix de P a z . . . . . . . . . . . . 

» Juan Tora l . . 
» Prudencio del Campo. 
• José Crespo 
» Felipe GarcÍH 
» Oomiogo da Paz 
» Luis do P . i z . . . . . . . . . 

D." Miiría Manuela A l o n s o . . . . 
ü José Crespo 

¡> Tomás Salvadores A l EÜO 
O . ' María de P.¡z 

» Tomasa de Pjz 
D. Vicaote de Paz 
D." Marta Crespo 
D. Blas Botas 

• Estebv.i Martínez 
Terreno cosnúo 
D.' María Fraucisca del Otero. 

As torg i 
Murías 
Idem 
Idem 
Santa Ca ta l i na . . . . 
Murías 
León 
Muiias 
I t e m 
Castrillo 
Murías 
l i e m 
Uem 
I l e m 
Castrillo 
León 
Castrillo 
M irias, 
L-.áü 
Monas 
Idem 
León 
Murías 
Idem 
I l d m 
León 
Murías 
Idem 
Idem. 
Castrillo 
Idem. 
Murías 
•istorga. 
Mu.-ias 
Ferrol 
Muriiís 
C o r u ü a . . . . 
L?óa 
Uem". . 
Marías . 
Cast r i l lo . ; . . ; . . . . . 
Astorga 
Murías . . . . . . . 
IlODi 
I d e m . . . . . . . . 
l í a m . . . 
L s ó s . 
Castri l lo. . : 
M u r í a s . . . . . . . . . . . ; 
Leóo . . . . . . ; . 
Castrillo .-. 
M u r í a s . . . . . . . . . . ¿ 
I d e m . ; . . . . 
Castrillo. 
M u d a s . . . . . . . ¿ . . . 
l i e m , 
I d e m . . . . . . . . i . i . . . 
C i s t n l í o . . " . ' ' . 

Idem 
Idem 
M u r í a s . . . . 
CdStri l o . . 
Astorga. . ; 
Cas t r i l l o . . 
M a r í a s . . . . 
Oviedo. ' . . , 
Valdevieja 
UuBcrillo.. 
M u r í a s . . . . 
I d e m . . . , , 
León 
Cas t r i l lo . . 
Idem 
Idoai 
O j s t r i i l o . . 
Idatn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l ia ia 

Antonio López. 
Manuel Criado. 

Clase de te
rreno 

I l e m . 
I dem. 

Tierra 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
U e m 
Idem . 
Idum. 
Mam 
Idem . 
Idem 
Uem 
I l e m 
Idem 
Idem 
I l é m 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
U e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idém 
I d e m ; '' 
Idem-
Uem 
Idem . ; 
Idem 
Idem 
Idem . • -
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem . ; > 
ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Tierra 
Ideto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado r e g a d í o 
Prado cercado 

regad ío 
Idem 
Idem 

'Número 
de 

orden 

165 

166 
167 
168 
169 
170 

171 
172 

173 
174 
175 
178 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
18* 
189. 
m 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
•20! 
2U2 
203 
2 0 í 
20b 
206 
207 
:20x 
209 
210 
211 

-212 
213 
2! 4' 
215 
216' 
317 
218 
219 
220 
221 
2J2 
2á3 
224' 
225 
22B 
2 ¿7 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
23(i 
237 
238 
23!) 
240 
211 
242 
243 
244 
245 
246 
247 

Luis Pérez 
Pedro Salvadores 

D. ' Francisca Prieto 
Herederos do T o m á s Alonso. 
D. José Blanco 

Nombres de los propietarios Clase de te
rreno 

D. Pedro Salvadores. Castri l lo. 

I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Astorga . 
Castrillo. 

Tomás Girgado. 
Joan Prieto 

> Manuel Criado 
» Tomás Pablo Salvadores.. 
> Pedro Botes Koldáo 

D. ' Marta Crespo 
Francisca P r i e t o . . . . . . . . 

D. Antonio Oonzález 
D.* Antonia Garc ía 
D. Tomás SUvadores Alonso 

» José Alonso Botas 
> Juan Alonso Batas 

Comunal de Caserillo 
D. Tomás Alonso Botas 
1).' Mi r i a del RÍO 
D Páb ioGonzá lez 
D." Marín Francisca Manzanal 
Herederosdn A u t o o i o N i e t o . 
D. Esteban M a r t í n e z . . . . . . . 

Jové Biiinco 
D." Sebastiana ue la Puente. 
I) Fraoc seo Gonzálpz Garc ía . 
O " Mana Mar t ínez P, z . . . . . 

• M : m Antonia Alonso . . . 
» Josefa N i e t o . . 

D. Fia'..ciscü Púei i te Alonso, 
• Kornaudo G o n z á l e z . . . . . 
» Antoaio N i e t o . . . 
> Tomás Palmero '. 

D." María Aatooiii T o r a l . . . . 
D. J a só de ra Puente 
Sé ignora. 
Harederosde José de la Puente 
U. ' -Antonia flaroia 
D.- Juau Alonso Fuente 

» Pedro Sa lvadores . . . . 
» ' T u m i s Pablo Salvado'eaV 
» t ú f . e ' de la Puen te . . . 
• Bateban Mar t ínez . . . . . . 
» Vicente de Paz 

D.VMaria del Rio 
D., Francisco Pérez . . . . . . . . 

. 'BIés 'Botas. 
Se igcor.a 
Hared-iros de José de la Puente 
D Fronsiseo AlonsoSalvadóres 
D \ M a r i a del;Biu. . . 

Juau Fr-mniseo rtalvadores 
D " Maria M á m u e z 
D Juan Prieto R o i d á T . . . . . . 
D.1 María Antonia A l o n s o . . . 
D. Manuel Gallego.. 

i Tomás S.alvad'jres Alonso 
» Juan Alonso Fuente 

D.* Marín Manuela Salvadores 
» Tamul* Alonso 
» Maria del R i o . . . . . . 

D. Tooaíis G i r g u d o . . . . . 
Se igoora 
[ ) . Juan Alonso Fuente. 

» Rafael de la Puente. 
Hdros. de Pedro do la Puente. 
D. Domingo M a r t í n e z . . 
H í r o e . do Joaquín Silvarlores 
O . ' Maria Friiaoisiia Manzanal 
La misma 
D. Antonio Mart ínez C e i T e n 
El mismo 
D." Manuela Alonso P a z . . . . 
Se ignora 
D. Viuante Aloosa Paz 
Se ignora 
D. Miguel Botas 
HeraderosdePediodela Puente 
D." Catalina G o n z á l e z . . 
Se ignora 
D. José Blanco Botas . . . 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
l lera 
Idem 
Idem 
1 l e r n . . . . . 
Idem 
ídeoa 
Idem 
Astorga 
Castrillo 
I d e n 
Idem 
U e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I lem 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
C o r u ñ a . . . . . . . 
Idem 
Santa Cutalina. 
Castrillo 
Muriss 
Castrillo 
Idem . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Uem 
Idem 
Idem-. 
I d e m . . . - . 
Idem. 
I l e í » . . . . . . . . . 
Idem 
I d o m . . . . . 
Idem 
I d e m ' . j . ;. 
Idem'. . ' ".. 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e T i . . . . . . . . . 
[dem. 
I d e a l . . . . . 
I d e u a . . . . 
Idem 
I d e r n . . . . . 
Idem .• ' ; . . 

Idena 
I lem 
Idem . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
I lem 
Uem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem . — 
Uaná 
Idem. 
Idaai 
IdeiE 
U e m . . . . . . . . , 
I d e m 
Idem 
Idem 
Santa Catalina 
Idem 
Idena 
í d e m 
Uem 
Idem 
Castrillo 

Prado ca'cado 
regadío 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta cercada 

r e g a d í a 
[dem 
Prado cercado 

regad ío 
Idem 
Uem 
Linar r egad ío 
Idem 
Tieira 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Uem 
Prado 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
ídem 
Idem 
I d e m 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Uem 
U e m .. 
Idem -
Idem 
Idem • 
Idem • 
Idem 
Idem,.... . . 
Idem 
Idem 
Uem , . . ' 
Mein ;' . ;• .\ ' 
Idem 
Uem 
Uem 
I lem • :- • 
I l e m ' .; ' "- • 
Uem '• 
Idem ,'••• 
Idem 
I l e m 
I l e m 
Uem , 
Idem 
U e m ' 
Uem 
ídem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
U s m 
I-iem 
U é m 
Uem 
U e m 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lldem 
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Número . 
¿o I* ombres de los propietarios 

orden 

248 
•¿tí) 
Ü50 
261 
252 
253 
204 
255 
250 
257 
258 
059 
260 
201 
262 
26» 
264 

265 
266 
2B7 
268 
269 

D. Domiopo Rodríguez 
> Tomás MartiQez 
< Maauel Crespo 
> FeruBcdo (jarcia 

D." María González 
t Catalioa üoozá l ez , 

D. Tomás Sau Martin 
> Or^goriu (Junzález 
• R í f i e l de la Paeote 
> T o m á s Alonso Puen te . . . , 
> Feroaodo Santos 
» Pedro de la Puente. 
> Victoi in Criado 
i Aoacleto Rodríguez 
» T o m á s Alonso Puen te . . . . 

D.* Maris de PJZ 
D . Santiago S J Ü Mart ín Fer 

iT.odez. 
» Francisco Pérez P é r e z . . . . 

tí.' Cetalioa ü o i zález 
D Tomás S m Uart ia 

i Juati QriintHua 
» ludalecio Mart ínez . . . . . . 

Santa Catal ina. . 
Idem 
Uastrillo 
Santa Catalina.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
O a s t n ü o 
Santa Catalina.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem. 

Id«m 
Idem. 
Idem 
I l e m 
V.il de San Román 
Ribanal del Camino 

Clase del te
rreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
U e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado cercado 

Lo que se hace público para que las personas 6 Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presentan sus oposiciones en el t é r m i n o de quince d ías , 
ge"úo previene el a r t . 17 de la ley de Expropiac ión fjrzosa de 10 de Enero 
do" 1879. 

Leóu 8 de Agosto de 1908.—El Gobirnadar intevioo, Gabriel JUoyino. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y A R T E S 

• Dirección general del Instituto den* 
gráfico y E»tudi»t!co -

Negociado depesat ymi i idas ' 
. C I K C C I . A U 

Conviniendo desterrar en el más 
breve plazo posible las denominacio
nes del sistema uMíguo de pesas y 
medidas, sus t i tuyeat io l»» exoiüsivt .-
mente por lás del sistema métr ico 
decimal, y c o r el ñ a de. evi tarse 
cóntiDÚñn aplicanau danominuci . - . 
nes de medidas anligUES á - c á n t i d t -
des qae.no coinciden exactamenie 
con la equivalencia dé las unidades' 

. .mét r icc -Jec imaíes , ccrrnptelas que 
se prestan á e n g a ñ o s y defraudacio
nes de coosidoracióu en Js's transac-

• c ioces qde EO l levan: á.'cabo y d i t i -
cu i tan la c o m p a r a c i ó n de los precios 
uoitarios de una . misma s u s t a n c i a 
en los di ferentes m e r C i d o s uaciuna-

. les y cxUaiijeros, anuladlo '.asi una 
do les. m á s preciosas ventajas del 
nuevo sistema, esta Dirección ge-
nériil ha dispuesto: • • 

1. ° .Kecbrdar. A las autoridades 
locsles que vigi lan con preferente 
atanciÓD eio FUS té rn i i cos tespecti 
vos por el exseto cümplinj iunto de 
los articolds 24, 25, 26, (J6 y «7 del 
vigente Reglnmento né Petas y Me
didas de 31 de Diciembre de 1906, 
no permitieudo que en los periódi
cos, solares, ulmuceces, cooiorcics, 
talleres ó cualquier otro estableci
miento, se utilice la denominación 
del sUtema ¡ ío t iguo, ni q o e l o s j W í -
cios unilirins sa refieran más que al 
metro, k logrumo y l i t ro en ol co-
comerciual por menor, ó al quintal 
m é t r i c o y h i c t ó l i t i o en el pur ma
yor, aplicando las penalidades co-
rreepondiootes i los infractores. 

2. " Lúe Fieles Contrufrtes y sus 
Ayudantes, ya sea en el . ejercicio 
de sus funciones de con t ras tac ión ó 
un las inspecciones á que es tán au-
toi'iztdos, denunc ia rán á los autor i 
dades locales ó judiciales, s e g ú n 
proceda, las ii.fracciones de que se 
í ' a t a en el apartado anterior, ex

presando en el acta que al efecto re
mitan, si el dennnciado .es le inci-
dente, para la mayor penalidad que 
corresponde eq tales casos, deiiieo-
do darse cuenta del, resultado del 
procedimiento á los fancionnrios de
nunciadores. • 

.8.,_. Los Comerciantes al'por me
nor y: el público en general á quien 
trate de imponer la tecepcióu de ar
t ículos con medidas antiguas ó h i -
cer transacciones val iéndose de pre
cios que no t<¡ refieran en el por 
menor al metro, ki logramo ó l i t ro , 
ó al quintel mét r ico y hectolitro en 
el mayor, podrán .acudir en icola-
mación i las oficinas do los Fieles 
Contrastes respectivos, pata una 
vez depurada por aquellos tunciona 
ríos la exactitud del hecho eleven el 
acta de denuncia á Uautoridad com
petente. 

Loque comunico á V . S. para su 
conocimiouto y cumplimieato en la 
provincia de su.di'goo cargo. 

Dios guarde á V; S. muchos a ñ o s . 
—Madrid 17 do Julio de 1908.—El 
Director general, frannsco Martin 
Sánchez. 
S i . Gobernador c .v i l de la provincia 

' de León. 

DIPOTAOIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTINGENTE.PROVINCIAL 

lle*|>oiiNul)llillu<l de l o s A l c a l 
des y C o n c e j u l c s p a r este 
eoucepto* 
La Presidencia de esta Diputac ión 

ordenacióu de pagos del presupues
to de l« misma, observa con disgusto 
que muchos Ayuntamieutos adeu-
uan cantidades por contingentes 
provinciales antertoren al año actual 

Estu omisióu o descuido en el pa
go uo uua obl igación prefereote y 
ue ca rác tu r inexcusable a su ven
cimiento, s e g ú n determina el Ueal 
decreto de 23 de Diciembre de 1902, 
cfroce como p r imi t a consecuencia 
la responsabilidad de los Alcaldes y 
Concojules que consienten la demo
ra en el pago de sus obligaciones. 
Tal falta, ya proceda de que el pre-

eupuesti ú l t i m a m e n t e liquidade en 
31 do Diciembre de 1907, s e s a l d ó 
con déficit ó ya que resultara nive
lado ó con sobrante, determina la 
responsabilidad administrativa e x i -
gible contra los bienes del Alcalde 
y Concejales, s e g ú n p recep túa el 
a i tic alo 15 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 189¿, el 45, letra <7,y 109, 
letra í \ de la Ins t rucc ión da apre
mios de 26 de A b r i l de 1900 aplica
ble á la Hacienda provincial por el 
114 de la L e ; de 29 de Agosto de 
1882. 

Pura demostrar que no quiere es-
ta Presidencia d i r ig i r hoy Comisio
nes de apremio contra los i n d i v i 
duos de las Corporaciones m u n i c i 
pales que bao descuidado el cum
plimiento de un deber que al perju
dicar á la Hacienda municipal pone 
en grave peligro y coLil icto á la de 
la Diputación, creo hacer un servi
cio á aquellas personas interesadas 
en las consecuencias da uo l é g i m e n 
administrativo por lo menos desa
tendido, permi t i éndose dar un ú l t i 
mo aviso y un consejo, que dé no 
aceptarlo, se deduce quieren incu
r r i r voluntariamente en responsabi
l idad. 

Si el presupuesto liquidado en 31 
de Diciembre ú l t i m o resul tó saldado 
con déficit, os decir, si en la ce r t i f i 
cación de resultas que debieron re
mi t i r al Gobierno de provincia den
tro de los primeros quince dias del 
mes de Enero dé 1908, exigida" por 
Real orden de 18 de Abri l de 1905, en 
sus t i tuc ión de los presupuestos udi-
ciona'e; que antes de es tá f :cha se 
macuaban f j rmar , ó sean si el im 
porto de los c réd i tos pendieotes.de 
cobro y existencia en Caja en aque
lla ficha eran infdriores á la rela
ción ' nominal de las obligaciones 
pendientes de pago, constituye esta 
diferencia una deuda reconocida y 
liquidada ea contra de los f judos 
del Municipio. " 

Para dar solución á esta d i f icu l 
tad, no veo otro camino le^al que 
acudir á la formación de uo piesu-
puesto extraordinario, s e g ú n deter
mina el 'art . 142 de la vigente ley 
Municipal, do tándole con recursos 
realizables en breve t é r m i n o . Y la 
Corporación que no emplea este 
procedimiento, i . curre por abaudo-
no en el ejercicio de las funciónes 
de sus individuos en la respoosabili-
dad subsiguiente. 

Si la f i l t a do pego de contingento 
obedece ¿ que los c iéd i tos pendien
tes de cobro no se han hecho efec-
tivos inmediatumente por la Corpo
ración municipal , pava con ellos su-
tisficer las obligaciones de ejerci
c io s cerrados, la respousabilidud 
aparece u.eíuilible t ambién por el 
abandono en la ges t ión administra
t iva , por que los fondos han sido re
tenidos por incuria ó distiaiua su 
inversión l e g í t i m a con aquiescen-
cia de los gestores de la Hacienda 
municipal . 

Como consecuencia de las obsei-
vacioces que van apuntadas, y para 
que nuevos Concejales que no han 
sido culpables en el abándono pa
guen culpas ajenas, es indispensa
ble se ponga pronto remedio á este 
desorden, y al efecto, autorizado co • 
mo estoy por la Diputacióa y Comi
sión provincial para expedir apre
mios conforme á lo dispuesto en el 
á r t . 14 del Real decreto de 3 de Ma
yo de 1892, despacha ré á I03 quince 
dias de aparecer inserta esta c i rcu
lar en el BOLBTÍN OFICIAL las ejecu

ciones correspoodien tes, empez mdo 
por el apremio contra las rentas, 
derechos y existencias en Caja de la 
Corporación; pero si se trata de al
g ú n Ayuntamiento qne s e g ú n estas 
instrucciones deba formar presu
puesto extaordinano, se suspende rá 
el envío de Comisión, si consta en 
las oficinas de este Cuerpo provin
cial que es tán realizando los recur
sos con que se dota el dicho presu
puesto, ó si consta dentro de dicho 
plazo formado por el Ayuntamien
to y en t r ami tac ión el expediente 
que le constituye, en cuyo caso se 
procederá s e g ú n las circunstancias 
aconsejen, siempre b a j ó l a base de 
que los obs táculos que surjan no 
sean imputables á la negligencia de 
la Corporación. 

A l efecto, y para conocimiento de 
los interesados, se inserta la relación 
de Ayuntamientos que se hallan 
comprendidos en las prescripciones 
de esta circular: 

Carracedelo 
Cestrillo de Cabrera 
Castrotierra 
Escobar 
León 
Los Barrios de Luna 
Llamas de la Ribera 
Poi ferrada 
Palacios del S i l 
S a h a g ú n 
San Millán de los Caballeros 
Santa Cristina 

" Santas Martes 
Valderas 
Viliacé 
Villamafián 
León 8- de Agosto de 1908.—El 

Presidenta, Epigminio Bustamanle. 

C O M I S I O N P l t O V I N C I A L D E LKÓN 

C l r e u l á r 
Para dar c u m p l i m i e n t o á ios 

.acuerdos adoptados por la E x c e l é n -
tisima Diputac ión respecto al ingre-
so de enfermos en el Hospital de esta 

.ciudad, la Comisióu acordó publicar 
en él BOLETÍN OFICIAL esta circular, 
para q u e los S-es. Alcaides hagan 
saber a los habitantes de sus té rmi

c o s municipales,, q u é ' p a r a que / los 
enfermos puedan ser admitidos en el 

-Establecimiento por cuenta de la 
provincia, h á n de venir provistos de 
los documentos s i g u i e o t t é : 

: i . " Instancia al Presidente de la 
Dipu tac ión . 

2. ° Certificación de que figura 
en la licta de pobres, para la asisten
cia gra tu i ta , por ios Médicos t i tu la
res, qne ha de expedir el Alcalde ó. 
certiüftadó de cou t r ibu r ión del en-
f irmo. si es cabeza de familia; del 
c ó n y u g e y del euforcuo, ei es casa
do; y ue los padres,, sí el e t f i r m o se 
hulla bajo la patria potestad. 

Será considerado pobre el que pa
g u e una cuota anual menor de cien 
pesetas. 

3. " Los que padezcan enferme
dad ó lesiones por a c c i d e n t e s del 
trabajo, i ng re sa r án después de de
clarar en la instancia, el nombre 
del patrono ó persona obligada al 
reintegro de estancias. En los casos 
urgentes, se p rocura rá obtener esta 
declaración cuando lo permita ei es
tado de l enfermo. 

4. ° Los jornaleros y los q u e se 
dediquen á servicios domés t icos , ne -
cesitan ú n i c a m e n t e un volante de 
la Alcaldía, donde conste que son 
jornaleros, ó que se dedican á tales 
servicios. 

5. ' Solamente los q u e necesiten 
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an¡Bteocia u rgente , podrán entrar 
sin tos documentos arriba mencio-
nadoB, & reserva de reclamarlos y 
ex ig i r el reintegro de estancias, si 
los eifermos no resaltaeen pobres; y 

H.° Los documentos & que se re
fiere esta circular, serán extendidos 
en papel de diez c é c t i m e a . 

Los enfermos que pretendan io 
¡fresar eo el Establecimiento, se rán 
reconocidos por el Médico de la Be 
neficencia provincial . 

Esta Comis ión, mega á loa seflc-
res Alcaldes la mayor publicidad del 
contenido de esta circular, con el fin 
de evitar perjuicios á sus adminiE-
tredos. 

León 8 de Agosto de 1608.—El 
Vicepresidente, P. A . . / e i ¿ Sdn-
ehtí Putlltt.—ÉX Secretario, Mijenie 
Prieto. 

Circular sobre Conferencias pe
dagógicas d ios Sres, Maestros 
Eo cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. '¿b del Real decreto de 
Inspección de Primera Enseñanza fe
cha 20 de Noviembre de 1907, y de 
conformidad con la Real orden c i r cu 
lar de la Subsec re ta r í a de Instruc
ción pública de 7 de Julio ú l t imo é 
instrucciones posteriores, se hace 
saber é los Sres. Maestros: 

1. ° Que por la Inspecc ión de Pri
mera E n s e ñ a n z a se l levarán á efec
to las coi ferencias p e d a g ó g i c a s á 
q u é se refieren las i nteriores dispo 
Bidones, en la tercera decena del 
mes actual, teriecdo lugar la p r i 
mera 4l. dia 25, por la m b ñ a n a , en 
Fonferrada; la segunda el dia 27;en 
S e h ü g ú o ; la tercera el dia 29, en 
-Boñar, y la cuarta el dia 31 , en esta 
capital . ' 

2. * Los Sres. Maestros es t án au
torizados para asistir & cualquiera 
de los cuatro puntos ó centros en 
que bao de tener lugar las mencio
nadas conferencias; y 

3. " La asisteocin á estos setos se 
h a r á constar en la hoja de servicios 
de los Sres. Maestros interesados. 

Del celo ¿ in té res siempre demos
trado por los Maestres de esta pro
vincia en todo lo referente. 4 . la en

s e ñ a n z a , es de esperar que una vez 
. m á s responderán al l l ámamiéo to que 

hoy se les haca, y que aun á costa 
de a lgún sacrificio pecuniario por 
parte de la mayoria, no de ja rán de 

- asistir á alguna de las mencionadas 
coit iérencibs. 

León 12 de Agosto de 190S.—El 
Inepectu , Benito Luis Lorenzo Ro
d r í g u e z . 

DELEGACION REGIA DE POSITOS 

Circular 
El Exmo. Sr. Delegado Reglo de 

Pósitos, se ha servido dictar la si 
g u í e n t e circular: 

«Atenta esta Delegación Regia_á 
procurar por todos los medios posi
bles la buena admin i s t rac ión de los 

. Pósi tos, y á que las incidencias va
rias que surjan con respecto ¿ los 
mismos se resuelvan normalmente, 
evitando los perjuicios que pudieran 
ocasionarse tanto á estos estable-
cimientua como á las personas que 
con ellos teogan relaciones, cree 
conveniente indicar á V . que, como 
Jefe de esa Sección, se oponga, no 
dando curso á ios nombramientos 
de Agentes ejecutivos, cuando és
tos sean destinados a aquellos A y u n 
tamientos que tengan concedida 
moratoria y hubiere sido aceptada 

y hayan complido con todas las 
condiciones impuestas en la comu
nicación de la conces ión . 

En consonancia con ese cr i ter io, 
podrán las Comisiones administra
dores de los Pósi tos dirigirse á los 
Jefes de las Secciones, reclamando 
su antoridad para que queden sin 
curso los nombramientos de Agen
tes ejecutivos qne se hayan hecho 
en las condiciones indicadas en el 
apartado anterior, y encarga á V. 
este Centro, que cualquiera que sea 
la resolución que adopte en estos 
caeos, la comunique inmedia tamei-
te, exponiendo lasrezones que haya 
tenido en cuenta para oponerse ó 
no á cursar aquellos nombramiec-
tós , teniendo la seguridad de que 
procura rá en la medida de sus fuer
zas, contribuir á que se realicen los 
propósitos de esta Delegación Re
gia, que no se inspira eu otra idea 
que en la de que los Pósitos funcio
nen con perfecta normalidad y á t o 
dos alcancen los benéficos fines para 
que han sido creados. 

Lo que c o m u n i c ó á V. á los efec
tos de su cumplimiento. Dios guar
de á V. muchos a ñ o s . Portugalete 
(Vizcaye) 18 de Julio de I908 .=E1 
Delegado Ragio, El Conde de Reta-
moso.=Sr. Jefe de la Sección de 
Pósitos de León.» 

Lo que se hace públ ico en és te 
BOIVTÍN OFICIAL para conocimiento 
de los S íe s . Alcaldes y Ayuntamien 
tos do esta provincia eo los que exir-
tan Pósi tos . 

León 21 de Julio de 1808 — E l Je
fe de la Secc ión , L . Madioaveitia. 

M I N E A S 
A N U N C I Ó 

La Compañ ía a n ó n i m a Españo la 
de explotaciones auríferas, propie
taria d é l a mina de oro nombrada 
Julia, ( c ú m . 3.487), de 96 perte
nencias, situada en el parage nom
brado Pedregal; de P e ü a r r u b i a , de 
té rmino de Peüar rub ia , Ayunta
miento de Uarucedo, solicita q u é se 
le reconozca el derecho que s e g ú n 
el art. 20 de las Bases y 12 y 13 del 
Reglamento de. M i n e r í a vigente, 
tiene ¿ explotar dentro de su - con
cesión las sustancias de la 2 , ' séCr 
c ión, por considerar imposible que 
pueda hacerse á la vez y separada 
mente de és ta? , y de la que ha sido 
objeto de concesióo la referidamiaa. 

Lo que se hace público de orden 
del 3r. Gobernador, para que en el 
plazo de diez días , puedan presentar 
sus reclamaciones en el Uobieroo 
c i v i l , los que se crean lesionados 
con la declaración solicitada. 

León 11 de Agesto de 1908.—El 
Ingeoiero Jefe, J . Sevilla. 

JUZGADOS. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se h a r á mér i to , ha recaído la 
sentencia c u j o encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«í&BfeBcíit—Sres. D. Dionisio Hur
tado, Juez; D. Ernesto Daura, ad-
j u n t o , y D . Ju l i án Arias, suplente— 
Eo la ciudad de León á quince de 
Julio de mil novecientos ocho; visto 
por el Tribunal municipal el prece
dente juicio verbal, promovido por 
D. Bernardino de Paz y Paz, de
mandante, contra Federico Gabanes, 
demandado, en rebeldía , vecinos de 
esca población, sobre pago de ciento 

cincuenta y ocho pesetas cuarenta 
y cinco c é n t i m o s , resto de cuenta 
por g é n e r o s de comestibles que le 
ha facilitado al fiado, de su estable
cimiento, con coftos, 

Fallimos que debemos coedenar 
y condenamos á Federico Gabanes, 
al pago Je ciento cincuenta y ocho 
pesetas cuarenta y cinco céo t imos , 
por que le ha demandado D. Bar 
nardico de Paz y Paz, y al pago de 
las costas de este juic io . Asi defi 
nit.vamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Dionisio H u r t a d o . — J u l i á n Arias,— 
Ernesto Daura.t 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d ía . 

Y para insertar eo el BOIETIN OFI 
CIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
constituido en rebeldía, expido el 
presente en León á dieciocho de Ju 
lio de mi l novecientos ocho.—Dio
nisio Hurtado.—Ante m i , Enrique 
Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . . 

nal y las asignaturas en que se i t - . 
tereee la i n sc r ipc ión . Los que des
tinen sus estudios :í carreras espe
ciales, c o o s i g n a r á n a d e m á s el Gen. 
tro de e n s e ñ a n z a a l cual pretendan 
incorporarlos. 

No se cu r sa r á n inguna {estancia 
que no se ajuste á las expresadas 
condiciones y se a n u l a r á n , con pér
dida de todos los derechos, tanto 
les matriculas como los e x á m e n e s , 
que se verifiquen contraviniendo 
las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci--
miento de los interesados. 

Oviedo 1.° de Agosto de 1908.— 
E l Rector accidental, J . Hüi jaoo . 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 
La ma t r í cu l a para los e x á m e n e s 

extraordinarios de alumnos no ofi
ciales de las Facultades de Derecho 
y Ciencias y Carrera del Notariado, 
es ta rá abierta en esta Universidad 
durante la segunda quincena del 
corriente mes, todos los días lobo 
rabies, desde las diez hasta las ca
torce. 

Las solicitudes de matricula de
berán presentarse en la Secretaria 
general a compañadas de los corres-, 
pendientes derechos, á razón de 20 
pesetas en papel de pagos al Estado 
por derechos de matricula; 10, eo 
papel t amb ién , en concepto de dere
chos académicos , y b en metá l ico por 
derech-is de e x á m e n é ins t rucc ión 
de expediente, a d e m á s de un timbre 
móvil de 10 c é n t i m o s por cada una 
dé las matriculas que'so solicitoo. . 
• Los que hayan obtenido matricu 
la de honor.en los e x á m e n e s de Ju 
nio ú l t i m o ' y : deeéeu aprovecharse 
de sus beneficios en la p róx ima c o i -
voca to r i a .debe ráo solicitarlo dé este 
Rectorado: dentro del plazo señalado 
para las matriculas Ordinarias. 

Para i n g r e s á r eu Facultad ó en el 
Notariado,: s e r á necesario habar 
cumplido; 16 años de edad, lo que se 
acredi ta rá con certif icación del acta 
de nacimiento, l e g a l í z a l a , en su ca
so; hallarse en posesión del t í tulo 
de Bachiller y presentar dos testi
gos de conocimiento que ident i f i 
quen la persona y firma del aspi
rante, á satiefación de la Secre ta r ía 
general. 

A . los que pretendan ingresar on 
la Facultad de Ciencias coa objeto 
de.dar validez á estudios destinados 
á carreras especiales,se les concede
rá matricula sin más requisitos que 
el pago de derechos y la identifica
ción personal. 

Los que hayan de continuar en 
esta Escuela su carrera comenzada 
en otra, ac red i t a r án antes de pedir 
ma t r í cu l a la aprobación de los es
tudios anteriores, á medio de ce r t i 
ficación oficial, y p resen ta rán testi
gos para la identif icación de sus 
personas 

Las instancias debe rán estar es
critas y firmrdas por les interesados 
expresando ordenadamente y con la 
mayor claridad posible el nombre, 
apellidos, naturaleza, edad y clase, 
n ú m e r o y fecha de la cédula perso-

D o c o n f o r m i d a d á l o d i s p u e s t o e n los 
Reales decretos de 6 de Julio de 1877 
y 10 de Agosto del mismo año , du
rante el próximo Septiembre, desde 
las diez hasta las catorce, ú excep 
ción del dia 30 en que las oficinas 
e s t a r án abiertas al público hasta las 
veint icuatro, se podrá efectuar en 
las Facultades d é Derecho y Cien- , 
cias y Carrera del Notariado de esta 
Escuela, la matricula ordinaria para 
el curso de 1908 á 1909, y en todo 
el mes de Octubre la extraordinaria.. 

Para solicitar cualquiera de las 
dos ma t r í cu l a s , se faci l i tará en la 
por ter ía de la Secretaria general, 
mediante, el pago de 10 cén t imos , 
una cédu la de inscr ipción en'la que 
sé expresa rá c l a r á y ordecadameote 
el nombre, naturaleza y edad del i n 
teresado y las asignaturas en que se 
ha de formalizar la mnti-ículn. 

A l presentar en él Negociado ce»' 
rreepondiente la menoioneda cédula ' 
de insc r ipc ión , a c o m p a ñ a d a de la 
personal y de tantos timbres móvi
les de 10 cén t imos como asignaturas. 
soliciten, más dos, tanto los a lum
nos de Facultad como los del Nota
riado, i n g r e s a r á n en papel de pagos 
al Estado el importe de sus matr icu
las, á razón de 20 pesetas por cada 
una dé las ordinarias y -10 por cada 
extraordinaria, debiendo pagar des
p u é s ép la.Seci-etaria dé la respecti
va Facultad, 2,50 pesetas en meU-
lico por :cedá" inscr ipción de cual
quiera de las dos clases de matricu- i 
la, y : 10 pesetas por a s igoa tü r a , 
oou destino al material de práct icas, 
los alumnos de Química goneral, 
Física general, Miuera lógla y Botá
nica y Zoología general. 

Los que pretendan ¡ eg re sa r eo Fa
cultad ó en el Notariado, lo'solicitá-
rán de este Rectorado antes de for
malizar sus matriculas, acompañan
do la instancia de la partida de naci
miento, legalizada, en su caso, á fin 
de'acreditar haber cumplido 16 años 
de edad, y de un certificado del gra
do de Bachiller, siempre que no es
tén en posesión del t i tu lo correspon
diente. • 

Los alumnos calificados de sobre
saliente con derecho á matu'cula da 
honor en el curso de 1907 á 908 po
drán obtener matricula gratuita pa
ra el de 1908 á 909, solicitándola en 
instancia al Rectorado durante el 
per íodo de la ordinaria. 

S e r á n nulas, con pérdida de todos 
los derechos, las matriculas qae no 
se ajusten á las disposiciones vigen
tes. 

Lo que se anuncia para conoci-
mixoto de los interesados. . 

Oviedo t* de Agosto de 1908.—El 
Rector accidental, J . Berjano. 

Im prenta de !*, Diputación provincial 
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